
Ejecutivo 
Cuantía: Mínima 

Demandante: CHEVIPLAN S.A 
Demandado: SILVIO ANDRES MELO BURBANO y OCTAVIO DE JESUS VELEZ VELEZ 

Rad: 760014003018-2021-00594-00 
 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, 

junto con la solicitud allegada vía electrónica por el apoderado judicial demandante. 

Sírvase proveer.   

 

Cali, 11 de noviembre de 2021 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3784 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se advierte que, el apoderado 

judicial de la demandante solicita se corrija el auto No. 2691 del 23 de agosto de 

2021, en el sentido de indicar que el vehículo objeto de la medida cautelar se 

encuentra inscrito en la Secretaría de Movilidad de Cali. 

 

Al respecto, se observa que, en el escrito de la demanda se anotó que el registro 

del vehículo correspondía a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Sabaneta – 

Antioquia, por lo que se procedió a decretar la medida ordenando oficiar a esa 

dependencia. No obstante, atendiendo que el ejecutante corrige lo pertinente para 

materializar la cautela, se procederá de conformidad con el artículo 286 del C.G. 

del P. 

 

En consecuencia, este despacho judicial en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, 

RESUELVE: 

ÚNICO: CORREGIR el numeral 4° del auto No. 2691 del 23 de agosto de 2021, en 

el sentido de indicar que, el vehículo de placa JFU-184, se encuentra inscrito en la 

Secretaría de Movilidad de Cali y no como quedó allí anotado.  

 

Por secretaría líbrese el oficio de rigor, que le corresponderá tramitar a la parte 

interesada, conforme lo prevé el artículo 125 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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